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REGIMEN FISCAL; S26 - Régimen Simpiificaao de Confianza DFTBDFFS-2534-44A1-S553-S5sE2aD3BF47
emos. Tiaxcaia, Timaia. Itiexico No. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000O00711762511
UNIDAD DE SERVICIOS EDuCATIvOS DEL ESTADO DE TLAxCALA NO' DE SERE DEL CERTHCADO DEL EWSOR

“SE92°52”S8 FECHAYH0ÉÍ]ÉL°ÉÉ°§§-ÉIÉÍÉIÉÉUSO CFDI: G03 - Gastos en general. 2025 07 14T11_58_25
DOM ILIO FISCA ; 90030 ` ' : 'IC L

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos RFC PROVEEDOR DE CERTIHCAGÓN
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM. 1.5. NuM.5. LAS ANIMAS. ST^0903206B9

90030, TLAxCALA, TLAxcALA_ TLAXCALA. Mexico FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI
2025-07-14T1 1 147153

LUGAR DE EXPEDICIÓN
90105

JARDINERAS FLORALES DE 1.20MTRS. PARA PRESIDIUM. $ 580.00 02 - Si objeto $ 2,320.00
de Impuesto.

EVENTO:COLOCACION DE LA PRIMERA PIEDRA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL"ROSARIO CASTELLANOS"

LUGARITEOLOCHOLCO TLAXCALA.

FECHAI07 DE JULIO DE 2025.

Clave Prod. Serv. - 10342200 Bouquet cortado fresco floral mixto
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 2320 Tasa - 0.160000 Importe - $ 371.20

Retenciones:
001 ISR Base - 2320 Tasa - 0.012500 Importe - $ 29.00

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS. 20i100 MXN SUBTOTAL $ 2,320.00
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 371.20

I - Ingresa RETENCION ISR S 29.00
03 - Transferencia electrónica de fondos TOTAL $ 2,662.20
PUE - Pago en una Sola exhibición
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Xbf03WbFBuJboDIcPr+Lgna7?QKIN8+gDcS9QKcBDOTpyXaYEuqmTsU1mHIgonXmIJdsdT2y¡ECXNIkwbsDcKGQAJKKWLYfzbj4VrZy662S9fnMoxSpGnCiWq09WBIeq
I7sug9BBOii2aP|rIbX8XH0HdIdSkW2HSFNCwQIbgGWN E1xyH+rrmK87yNJoj3VYqmb5Fs129cbdSOi3dOku4l4tP8o5ceIS1SYAyHUL7IhUTRYn7rJ7bfrFamOYnVOVZ5
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This XML file does not appear to have any style inl`oITnation associated with it. The document tree is shown below.
 

<cFdì:Comprobante xmlns:xsì="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xm1ns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsì:schemaLocatíon="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sítio_intevnet/cFd/4/cfdvdü.xsd" Versìon="4.6" Fo1io="48" Fecha="2025-67-
14T11:47:58"
Sel1o="XbF03wbFBuJboDIcPr+Lgna77QKIN8+gDcs9QKcBDOTpyXaYEuqmTsU1mH1gonXm13dsdT2yjECXN1kwbsücKGQAJKKHLYF2bj4VrZy682s9fnMoxSpGnCFwq09wBIeqI7sug9BBO/fZaP1nbX
FormaPago="03" NoCert1ficado="60661900øøø?1a486194"
CePtifiCad0="MIIF8TCCA9mgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDABMTABDDAXOTQWDQYJKOZIhvCNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgUBVSVk1DSU8gREUgQURNSU5]U1RSQUNJT04gVFJJQIVL

9 U II ll ll II IO 1 il›SubTota1="2320" Moneda="MXN" Tota1="2662.20" T1poDeComprobante= I Exportac1on= 01 MetodoPago= PUE LugarExpedic on-
<cfdi:Emisor Rfc=”VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegímenFìsca1="626"/›
<Cfdí:ReCeptOr RfC="USE9205217S8" NOmbre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domìci1íOFíSca1R9Cept0P="90030”
RegìmenFisca1Receptor="693" UsoCFOI="G03"/›
<cfdì:Conceptos›

<cfdí:Concepto C1aveProdServ="16342260" Cantídad=“4" ClaveUnidad=“H87" Descripcíon="JARDINERAS FLORALES DE 1.26MTRS. PARA PRESIDIUM.
" " ' HOLCO TLAXCALA. FECHA:B7 DE JULIO DE 2025."EVENTO:COLOCACION DE LA PRIMERA PIEDRA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO CASTELLANOS LUGAR.TEOLOC

Va1orUnitarìo="S86" Importe="2320" ObjetoImp="02"›
<cfdì:Impuestos>

<cFdí:Traslados›
<cfdi:Tras1ado Base="2329" Impuesto="992" TípoFactor="Tasa” Tasa0Cuota="0.160008" Importe=“371.206000"/>

</cFdí:Tras1ados›
<cfdi:Retenciones>

<cfdi:Retencíon Base="2329" Impuesto="901" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.912Sø0“ Importe="29.099009"/›
</cfdí:Retenciones>

</cfdi:Impuestos>
</cfdi:Concepto>

</cfdi:ConceptOs›
<cfdi:Impuestos Tota1ImpuestosRetenídos="29.ø0" Totallmpuestosïras1adados="371.20">

<cfdí:Retencìones>
<cFdì:Retencion Impuesto="0B1" Importe="29.B9"/›

</cfdí:Retenciones›
<cfdì:Tras1ados>

<cfdì:Tras1ado Base="2320” Impuesto=“a02" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota=”0.160606" Importe="371.20"/›
</cfdi:Tras1ados>

</cfdi:Impuestos›
<cfdí:Comp1emento>

<tfd:TímbreFísca1Díg1tal xm1ns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFìsca1Dìgital" Version="1.1" RfcPPovCertìf="STA090320689" UUID="0F7BDFF6-2S34-44A1-
553 55SE28D3BF47" FeChaTímbrad0="2625-07-14T11°58°2S"

9BBO/F
B - . .
Se11oCFD="Xbf03wbFBuJboDIcPr+Lgna77QKIN8+gDcs9QKcBDOTpyXaYEuqmTsU1mHlgonXmlJdsdT2yjECXNlkwbsDcKGQAJKKwLYfzbj4VrZy682s9FnHoxSpGnCfwq69wBIeqI7sug
NOCGPÍífiCad0SAT="96691686908711762511"
Sel1oSAT="j2ii90P6SjLDeuEqQIVxFfmzaaj7ìB1R8+zr+dxcaP6pDMEMQ06k7eeeTAhS09OC+1RhdGFAs69F+Ha+zR2Pz1g6rKxm3+TwgMJ8DTpznaVFH8d/kq9m09bhhKknA0nAi0woQVQbQFT
xsi:schemaLocatíon-"httpz//www.sat.gob.mx/TimbreFìsca1Digita1
http:ƒfwww.sat_gob.mx/sitio”internet/cfd/TìmbreFiscalüigital/TimbreFiscalbigitalvll_xsd"/>

</cfdi:Comp1emento› _
</cFdi:Comprobante›



. - Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 147 que se celebra entre la persona (fisica) BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/¡cios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción III, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET":

l.1 Que él Lic. René Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de "LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril del 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

I.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero del 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

II. De “EL PROVEEDOR:
II.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a).- Nombre: BRENDA VARELA CAMACHO
b).- R.F.C.: VACB800211Il7
C).- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
d).- Registro de Proveedor de "LA USET" No. 52
e).- ldentificación oficial vigente: 0439007223655

Ill.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

CLAUSULAS
PRIMERA.- Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 3226 de fecha 01
de julio del 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Reglamegtãt-›I~ ,agb

A 'fi-.f' ;1›s I'SEGUNDA.- Objetos" se obliga con “LA USET" a
efectuar la entrega jardineras florales de 1.20 metros”,
bienes que constitujféig'presente Pedido, para el recurso
denominado “Recursos "'UNIDAD of sem/Icios I;I1uI:Anv

ífi I #10-¡gi

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de: $2,662.20 (DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS, 20/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR" deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1 .5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmaiI.com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C).- Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA.- impedimentos. "EL PROVEEDOR" deberá comunicar a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación O infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De Común acuerdo "LAS PARTES" podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Senricios del
Estado de TLAXCALA, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otoradas y vigencia según

_ ___ __, _ _ H lr If` ¿ _ W _ __, _ _,,_______
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Jefa del Departamento de Adquisiciones __ Z ,_ _ Director de Administración y_F_inanzas ___ _ __
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Unidad de Servicios Educat' '
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o sewicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA.- Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moraI,”salvo los
derechos de Cobro, previo consentimiento por parte de LA USET .

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo_del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplim iento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del I.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR" acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De conformidad con
lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan "LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando lncurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
informacj°en\p"I' zçionadapara la celebración del Pedido.

6) Cuandgès; 'al o parcialmente, con cualquiera de las
obliga _I- as\e`este instrumento jurídico ylo sus
anexo I e E

7) cuando åotalo parcialmente, bajo cualquier titulo,
los der '-=-†~ :É-,A fé ciones pactadas en el presente instrumento
' 00-iii ° I I CI I1 d ID_i_ì___' _ erec os e co ro, previa

Ivos del Estado de Tlaxcala
DÉCIMO QUINTA.- Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interes generaI._ _
II. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan Imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no Sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretacióny cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estara a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

DECIMO SEPTIMA. - JURISDICCION Y coNTRovERsIAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del' Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa. _

DÉCIMO OCTAVA.- Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES" señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": PRIVADA PUEBLA No. EXT. 2 No. B COL. SAN
GABRIEL CUAUHTLA CP. 90117, TLAXCALA, TLAXCALA, MEXICO

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a "La USET” en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia del
04 de julio del 2025 al O7 de julio del 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES" de su contenido y alcance
Ial, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., el dia 04
de julio del 2025.
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DESCRIPCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA l í TURNAR A:

MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZFecha de Recepción: 2025-07-01 14:20:00 Departamento de Adqu¡S¡c¡oneS USET
Fecha de la correspondencia: 2025-06-27 14:20:00 T I |N3†RUC(;|0N;
Fecha limite de respuesta: 2025-07-01 14:20:00 .

Número de Oficio: DPEI0244I2025 I 1
Medio: Personal
Tipo: Oficio I I
En respuesta: N/A

Asunto: Requisición de Compra L I

Remitente:
OMAR CUATIANOUIZ AviLA | U
Dirección de Planeación Educativa USET ¬

Destinatario Inicial: d
RENE SUAREZ SUAREZ
Dirección de Administración y Finanzas USET ii I

DETALLE: Solicito su apoyo para que gire instrucciones a las
áreas correspondientes para solventar las Requisiciones de
Compra, con motivo de la colocación de la primera piedra para la tj I
construcción de la "Universidad Nacional Rosario Castellanos", ¬
que Se estrá realizando el 7 de julio a las 11:00 a.m. '
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TLAXCALA
Ut-IA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

DIRECCION GENERAL
DIRECCION DE PLANEACION EDucATIvA

Tloxcolo, Tlox., o 27 dejunio de 2025.
OFICIO NO.DPE / 0244 / 2025

Lic. RENÉ SUAREZ SUAREZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS USET
PRESENTE

Con motivo de lo colococión de lo primero piedro poro lo construcción de lo “Universidad Nocionol Rosorio
Costellonos” se estoró reolizondo un evento protocolorio donde lo Lic. Loreno Cuéllor Cisneros Gobernodoro
del Estodo estoró encobezondo. Dicho octo se estoró reolizondo el dio 7 de julio o los ll o.m. en Avenido del
Peñón, Teolocholco, Tlox. (Colle que entronco directomente sobre Km. 21 de lo Corretero Vio Corto
Pueblo-Tloxcolo).

Por tol motivo solicito su volioso opoyo poro que gire instrucciones o los óreos correspondientes poro solventor
los requisiciones de compro necesarios y que onexo ol presente.

Sin otro porticulor le envio un cordiol soludo, ogrodeciendo su otención.
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UNIDAD DE SERVICI S71 F _C.c.p. Dr. Homem Meneses Hernández. Secretario de Educación Público del Estado y Director General de lo USET. Poro su conocimiento. Im -I i¬. ...I nm E D D E T
C.c.p. Lic. Mario Eugenio Golvón Sánchez. jefa del Departamento de Adquisiciones. Servicios. Para su atención y conocimiento. _
C.c.p. Archivo. ¦ E I UI U
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deberá contar con los arreglos floreles en el dia y lugar ya señalado una hora

*_ S UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
U DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

REQUISICION DE COMPRA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO; RECUR
EJERCICIO:

S ESTATALES
2025 1 DE 1

AREA soL|c|†AN†E: 2001 DIRECCION DE PLA_[\1_§AC|Ó§_¡§DUC_P¿1_:|vA FECHA 27/06/2025

H ÉAIÍTIDAD-_ H _-_ _- __ --_UNIDAD -- -- UNIDAD PARTIDA DEscR|Pc|oN IMPORTE
[INCLUYE IVA]DE MEDIDA " “T” -J ADM|~|s†RA†|vA___ ___Lsouc_:_|_†_ADA I Au†oR1zADA ___ ___ __ ___ ___

PÍGZ8 4 I 2001 38201

I I I
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Arreglo de flores de 1 20 m para pres|d|um
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E ___ T:í I-Ií 31-1 í íïí 7 _n¡_I E ..|usT|F|cA<fi| DE REQuER|M|ENTo_ uso EsPEcu=|co I
OTRAS OBSERVACIONES:

Arreglos floraíes para colocar en presndnum evento de "Cofocacrón de la Prrmera I
Pledra de la Unwersudad Nauonal Rosario Castellanos" que se estará realnzando
el tunes 7 de ¡ulso de 2025 a las 11 00 hrs en Avennda del Peñón, Teolocholco
Tlax Calle que entronca dnrectamente sobre Km 21 de la Carretera Via Corta
Pue-Tiax Se I

y media antes de iniciar.
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TLAXCALA, TLAX A O7 DE JULIO DE 2025.

UNIDAD DE sERvIcIos EDucATIvos
DEI. EsTADo DE TI.AxcAI_A (usET›
DIREccIóN DE ADMINISTRACIÓN Y I=INANzAs
DEPARTAMENTO DE ADQuIsIcIoNEs
PRESENTE

ACTA ENTREGA

Por medio de la presente reciba mi agradecimiento por su preferencia y aprovecho el
medio para hacer de su conocimiento que su requisición ha sido entregada en
perfectas condiciones, en el tiempo y lugar requerido tal y como fue solicitado tal y
como se detalla a continuación:

LUGARIT_E_0 I-.QCHOLCOTJ-AXCALA
EVENTO: CQ_O_C_ACION DE LA PRIMERA PIEDRA DE LA UNIVERSIDAD
ROSARIO CASTELLANOS n
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3 4 PIEZAS ARREGLO DE FLORES TIPO JARDINERA

DE I_20MTRS PARA PRESIDIUM

,~r›fÍ_:"'f_?.

Sin más por el Inento, quedo a sus órdenes y agradezco s ~prefereñ"`ciaì_\

 / Í; /
BRENDA "LA CAMACHO RECIBE
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ANTIGUO CAMINO REAL, # 30 A
IXTULCO TLAXCALA C.P 90105
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Usuario
Rectángulo
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A quien Corresponde

Por medio del presente proporcionamos a usted la informaci

me-I

México. D. F. a 27 de enero de 2025

ón que obra en nuestros archivos referente a la
cuenta de cheques aperturada en esta institución el dla 0211012024

Nombre o Razón Social BREND^ WWE!-A C^M^CH0
RFC vAceaoo211II7

Calle C ANTIGUO CAMINO REAL No. 30 Col. SANTA MARIA IXTULCO C.P.Domicilio

Número de Cuenta 50072000100

Clabe Interbancaria 035030500720001009
Fecha de Apertura 02"0'2024
1-¡po de Quema CUENTA c0N WALMART
Moneda NACIONAL

Plaza dela Sucursal TI-^X0^L^ T'-^x°^I-^
(sucursal de apertura)
Numero de Sucursal 22103

Numero de Plaza 509

Asi mismo confirmamos que la cuenta se encuentra activa
adeudo alguno a la fecha.

Se extiende la presente a peticion del titular de la cuenta.

90105 AGRUPADOR. TLAXCALA
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y ha mantenido un buen manejo y no presenta

Sin más por el momento, quedo de usted para aclarar cualquier duda al respecto.

MONICA ISELA CASTILLO LUNA

TLAXCALA TLAXCALA

SERGIO SOSA PEREZ

SUBD. AUDITORIA CONTROL FINANCIERO

Escaneado con CamSca:n.ner
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